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La UCV defenderÃ¡ la autonomÃa 





El martes 7 de julio, el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), emitiÃ³ una sentencia que ordena a las universidades
nacionales autÃ³nomas inscribir a 197.162 alumnos seleccionados por la Oficina de PlanificaciÃ³n del Sector
Universitario (Opsu). 



VÃctor MÃ¡rquez, presidente de la AsociaciÃ³n de Profesores de la Universidad Central de Venezuela (Apucv) asegura
que la medida tomada por el TSJ es totalmente arbitraria; ademÃ¡s, indica que la sentencia estÃ¡ â€œfuera del marco del
derechoâ€•. 



â€œEsta medida es polÃtica, estamos en presencia de una expropiaciÃ³n de la autonomÃa universitariaâ€•, seÃ±alÃ³ el profesor
MÃ¡rquez. 



Para el martes 21 de julio convocaron una consulta con los docentes del recinto universitario; mientras que el miÃ©rcoles
22, a las 3:00 de la tarde invitaron a una asamblea en defensa de la autonomÃa de la universidad, donde estarÃ¡n
presente la FederaciÃ³n de Centros Universitarios (FCU), estudiantes, autoridades, y personal administrativo y obrero. 



Por su parte, Hasler Iglesias, presidente de la FederaciÃ³n de Centros Universitarios (FCU), explica que la sentencia
emitida por el tribunal sobre las universidades autÃ³nomas, privilegia a la MisiÃ³n Ribas. â€œBÃ¡sicamente se encargaron de
eliminar el mecanismo de ingreso internoâ€•. 



Asegura que privilegiar a los estudiantes de la MisiÃ³n Ribas genera exclusiÃ³n, y detalla que en la UCV anualmente se
reciben 9 mil cupos para la admisiÃ³n, lo cual demuestra que â€œel TSJ estÃ¡ obligando a las universidades a trabajar por
encima de sus capacidadesâ€•. 
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â€œLos presupuestos no alcanzan para la poblaciÃ³n estudiantil actual, imagÃnate si se duplica la cantidad de estudiantesâ€•,
dice Iglesias, quien a su vez seÃ±ala que no estÃ¡n en contra de los jÃ³venes que quieren ingresar a la universidad. 



La sentencia del TSJ estarÃa obligando a la UCV a admitir a mÃ¡s de 18 mil estudiantes. Aun asÃ, Iglesias confirma que
los asignados por pruebas internas tendrÃ¡n su cupo garantizado. 



Sairam Rivas, secretaria de Asuntos Internacionales de la FCU, explica que la medida impuesta por el TSJ es
efectivamente una violaciÃ³n a la autonomÃa universitaria y a la ley de universidades. â€œLa universidad debe tener
autonomÃa para decidir el ingreso de sus estudiantesâ€• enfatiza. 



Rivas alegÃ³ que no van a aceptar esta medida impuesta por el TSJ; explicÃ³ que esta semana definirÃ¡n las medidas
que tomaran, no descarta que hagan acciones de calle y protestas. AgregÃ³ que el Gobierno Nacional quiere â€œachacarâ€• la
crisis de la mala preparaciÃ³n en bachillerato a las universidades. â€œLa Opsu debiÃ³ hacer una evaluaciÃ³n justa; no es
posible que hayan estudiantes con promedios de 19 y 20 que no ingresaron a la universidadâ€•. 



Autoridades y representantes estudiantiles unieron criterios al asegurar que la educaciÃ³n media diversificada es
deficiente, y quieren que las universidades autÃ³nomas resuelvan este inconveniente, que se ha denunciado repetidas
vece 
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